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Resolución Nº  111/2009 
        Acta Nº 427 
    Fecha: 03/06/2009 

 
Por la cual se devuelve a la Escuela Superior de Educación – Cruce Itakyry, 
dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional del Este, el Proyecto de 
modificación del Reglamento Interno. 

                     
  Ciudad del Este,  03 de junio del 2009.- 

 
 
Vista : El Proyecto de modificación del Reglamento Interno de la Escuela Superior de 

Educación – Cruce Itakyry, dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional 
del Este,  “y”    

 
Considerando:  Que, la Escuela Superior de Educación – Cruce Itakyry, ha elevado en su 

oportunidad el Proyecto de modificación del Reglamento Interno de la referida 
Escuela Superior ante el Consejo Superior Universitario. 

  
 Que, el citado Proyecto de modificación del Reglamento Interno fue remitido para 

estudio de las Comisiones Asesoras Permanentes del Consejo Superior 
Universitario.    

 
 Que, las Comisiones de Asuntos Académicos, y Asuntos Legales y 

Reglamentarios han elevado a consideración del CSU sus respectivos dictámenes 
en las que ambas Comisiones han presentado sus objeciones, presentando las 
sugerencias de las modificaciones a ser introducidas al referido reglamento.    

  
 Que, el CSU aprobó los dictámenes elevados, y consideró pertinente devolver a la 

Escuela Superior de Educación – Cruce Itakyry el Proyecto de  modificación del 
Reglamento Interno a los efectos de analizar las recomendaciones señaladas en los 
dictámenes por las citadas comisiones 

 
                             Por tanto,  

En uso de sus atribuciones legales 
El Consejo Superior Universitario 

RESUELVE 
 
Art. 1º DEVOLVER a la Escuela Superior de Educación – Cruce Itakyry, dependiente del 

Rectorado de la Universidad Nacional del Este, el Proyecto de  modificación del 
Reglamento Interno, con los correspondientes dictámenes, a efectos de realizar un nuevo 
estudio de los mismos, en atención a las recomendaciones dadas.   

 
Art. 2º  COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido, archivar. 

 
 
 
Lic. Julio César Meaurio Leiva       Lic. Víctor Alfredo Brítez Chamorro 
       Secretario - CSU  Presidente - CSU 
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